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Señor Congresista 

Manuel Arturo MERINO DE LAMA 

Presidente del Congreso de la República del Perú 

Presente. 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Mancomunidad de las 

filiales del Norte del Perú, de la Asociación Nacional Pro Marina que conforman las 

filiales de: Chimbote, Trujillo, Chiclayo, Piura (Filiales de Piura, Sullana, Talara, Paita, 

Sechura) y la filial de Tumbes, para expresarle lo siguiente: 

 

 Que nos aunamos a la decisión en principio de la presidencia nacional de Pro 

Marina del Perú representada por el Capitán de Navío Jorge Guerrero Lang rechazando 

institucionalmente la posible ratificación por el poder legislativo del Acuerdo de Escazú, 

acuerdo que en pocas palabras se resume como un atentado a la soberanía nacional y por 

ende una limitación al desarrollo de un 53% de nuestro territorio. 

 

Creemos firmemente que es nuestro deber como peruanos, como seguidores y 

propulsores del Gran Almirante del Perú Miguel Grau Seminario el deber de proteger 

nuestra soberanía y el rechazo absoluto a los intereses de organizaciones privadas 

nacionales y extranjeras que tratan de confundir con el tema de protección del medio 

ambiente e impedir el desarrollo nacional limitando la acción del Estado en el manejo 

absoluto y legal de sus recursos. 

 

Pedimos señor presidente del Congreso que se realice una consulta popular como 

es que se debe actuar en un Estado de derecho y en una democracia plena; así mismo se 

debe analizar los diferentes pronunciamientos de las instituciones públicas y privada
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para hacer un análisis concienzudo de las consecuencias que traería la ratificación y firma 

de este Acuerdo. 

 

Por todo esto señor presidente la Mancomunidad de filiales de Pro Marina del 

Norte del Perú desde Chimbote hasta Tumbes, que parte de nuestra función es también 

cuidar y proteger al Mar de Grau que también podría ser afectado; nos aunamos a los 

diferentes pronunciamientos que rechazan la firma de este Acuerdo. 

 

Esperando que el congreso de la Republica que usted preside escuche la voz de 

los peruanos y no a los que representan intereses extranjeros. 

 

 Atentamente; 

Presidencia Nacional Pro Marina - Capitán de Navío Jorge Guerreo Lang 

Pro Marina Filial Chimbote – Sr. Antonio Quiñonez Salcedo  

Pro Marina Filial Trujillo – Sr. Alfonso Fuentes Ricketts 

Pro Marina Filial Chiclayo – Sr. Roberto Villanes Esteban  

Pro Marina Filial Piura – Sr. José Raúl Rodríguez Lichtenheldt 

Pro Marina Filial Talara – Sr. Enrique Guerrero Fowks 

Pro Marina Filial Sullana – Sr. Carlos Agusto Siancas Moreno 

Pro Marina Filial Paita – Sr. Juan Mendoza Benites  

Pro Marina Filial Sechura – Sr. Oscar Hernández Calderón 

Pro Marina Filial Tumbes – Sr. Gastón Saavedra Mejía 
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